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RECURSO DE REVISIÓN 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/1794/2017/II 

SUJETO OBLIGADO: Universidad 
Veracruzana 

ACTO RECLAMADO: Inconformidad con 
la respuesta 

COMISIONADO PONENTE: José Rubén 
Mendoza Hernández 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 
Eusebio Saure Domínguez 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a diecisiete de enero de dos mil 

dieciocho. 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los siguientes: 

H E C H O S  

I. El nueve de agosto de dos mil diecisiete, el ahora recurrente presentó 

solicitud de información vía Sistema MKATSINÁ a la Universidad 

Veracruzana, misma que fue registrada con el folio 690/2017, requiriendo: 

...  

De CITRO, solicito la siguiente información: 1.- Especificar cuál fue el recurso 
total asignado al Investigador de Tiempo completo Nisao Ogata Aguilar para 
asistor (sic) al Simposio Internacional en una Comisión a Paris, Francia del 11 
al 17 de Octubre de 2015. 2.- La información y/o documentación en la cual se 
autoriza, otorga, verifica, y aprueba la cantidad total de recurso asignado al 
investigador de Tiempo completo Nisao Ogata Aguilar para asistir al Simposio 
Internacional en una comisión a Paris, Francia del 11 al 17 de Octubre de 2015. 
3.- Proporcionar la Documental necesaria que justifique cada uno de los gastos 
realizados en dicha comisión, la cual debe incluir los gastos de viaje, 
transporte, alimentos, viáticos, comidas, docuemntación (sic). 4.- Con respecto 
al mismo Investigador Nisao Ogata Aguilar detallar cual es la sanción 
administrativa que recibió por los sucesos ocurridos el día 11 de marzo de 2017 
en las instalaciones de CITRO. 

.… 

II. El veinticinco de agosto posterior, el sujeto obligado dio contestación 

a la solicitud de información, notificando lo siguiente: 

III. Inconforme con la respuesta, el doce de septiembre del año dos mil 

diecisiete, el solicitante interpuso el recurso de revisión mediante correo 

electrónico dirigido a la cuenta institucional de este órgano garante. 
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IV. Mediante acuerdo de fecha trece de septiembre del año pasado, se 

tuvo por presentado el recurso y se ordenó remitirlo a la ponencia del 

comisionado José Rubén Mendoza Hernández. 

V. El diecinueve de septiembre del año dos mil diecisiete, el 

comisionado ponente determinó necesario prevenir a las partes a efecto de 

que exhibiera ante este Instituto diversa documentación relativa a la solicitud 

de información y la respuesta que recayó sobre ésta, lo anterior para estar en 

posibilidad de allegarse de mayores elementos para el momento de resolver, 

interrumpiéndose el plazo para resolver el presente recurso de revisión. 

De las constancias que obran en autos, se advierte que en fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, el sujeto obligado dio 

cumplimiento al acuerdo de prevención notificado, remitiendo la 

documentación solicitada por el ponente. 

VI. El tres de octubre del año dos mil diecisiete, se reanudó el plazo 

para resolver interrumpido en el hecho anterior, admitiéndose el recurso de 

revisión dejándose a disposición del sujeto obligado y del recurrente el 

expediente para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo 

que a su derecho conviniera. 

VII. El trece de octubre del año dos mil diecisiete se recibió por la 

Secretaría Auxiliar de este Instituto documentación presentada por el sujeto 

obligado en la oficialía de partes de este instituto, así como mediante correo 

electrónico dirigido a la cuenta institucional de este órgano, con lo que 

compareció al presente recurso, lo cual se agregó al expediente por acuerdo 

de diecisiete de noviembre siguiente, asimismo se tuvo por presentado al 

sujeto obligado dando cumplimiento al proveído señalado en el hecho anterior, 

haciendo diversas manifestaciones y acompañando diversas documentales, 

las cuales se digitalizaron y se remitieron al recurrente para su conocimiento, 

requiriendo a este último para que en un término de tres días hábiles 

manifestara a este instituto lo que a su derecho conviniera, sin que de las 

constancias de autos se advierta que haya comparecido. 

VIII. El veintidós de noviembre del año dos mil diecisiete, se determinó 

ampliar el plazo para formular el proyecto de resolución, en razón de 

encontrarse transcurriendo el plazo señalado en el punto anterior. 

IX. Por acuerdo de ocho de enero de dos mil dieciocho, se declaró 

cerrada la instrucción y se dejaron los autos en estado de dictar resolución. 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto de 

resolución conforme a las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 
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y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y 

garantizar el derecho a la información y la protección de datos personales, y 

que son presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto 

obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo, y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6, párrafos séptimo, octavo y noveno, 67, párrafo 

segundo, fracción IV, apartado cuarto, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 

193, 215 y 216 de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los 

requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El nombre del 

recurrente; II. Su correo electrónico; III. La Unidad de Transparencia del Sujeto 

obligado ante la cual se presentó la solicitud cuyo trámite da origen al recurso; 

IV. La fecha de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; V. El 

acto o resolución que recurre; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia 

de la respuesta que se impugna; y VIII. Las pruebas relacionadas con el acto 

que recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el numeral 192, 

fracción III, incisos a) y b) del mismo cuerpo normativo citado.  

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 de la 

multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 

organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es menester 

señalar que: 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez de 

junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, nuestro orden 

jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos fundamentales reconocidos 

en la Constitución; y todos aquellos derechos humanos establecidos en 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 
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Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 

interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que toda 

la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, 

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición 

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también por escrito, 

que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución federal, 

establece que el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida 

que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé respuesta 

a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga con la 

información completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente 

deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho fundamental tanto de 

los individuos como de la sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila como 
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un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por ende, 

como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la 

libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad 

de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho que 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole. 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que funcionalmente 

tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor 

de autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, 

pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales 

del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y 

la transparencia de la administración. 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 

54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, la 

fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se establecerán 

mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de reforma 

constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el 

veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de transparencia, acceso a 

la información pública y protección de datos personales, en el que se señala 

que, toda persona gozará del derecho a la información, así como al de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos personales, 

frente a los sujetos obligados, derecho que de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 67 fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este 
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Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, como organismo autónomo del Estado, de funcionamiento 

colegiado, y de naturaleza especializada en la difusión, capacitación y cultura 

de la transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito de 

competencia. 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de la 

autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en sentido 

afirmativo. 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos primero y 

segundo, que toda la información que los sujetos obligados generen, 

administren o posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en la 

propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 

representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la información ante 

el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar 

respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles 

siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a 

disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se expidan 

copias simples o certificadas de la información requerida, y en caso de que la 

información se encuentre publicada, se hará saber por escrito al interesado la 

fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener la 

información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de La Llave. 

En el caso, la parte ahora recurrente hizo valer como agravios que:  

“Primero.- Que la respuesta fue proporcionada en un formato 

incomprensible, toda vez que si bien es cierto que se proporcionaron las 

documentales que fueron solicitadas, estas fueron entregados en formatos 

no legibles y poco comprensibles para el solicitante, toda vez que no se 

puede realizar un escrutinio de dicha información proporcionada, por no 

ser legible. 

En ese sentido, el Centro de Investigaciones Tropicales de la Universidad 

Veracruzana, me causa agravio al no poder realizar la comprensión y o 
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comparación de la información, coartando mi derecho humano de acceso 

a la información. 

Segundo.- La información solicitada, por no entregarse de manera clara, 

resulta incompleta, toda vez que no existe la certeza para el solicitante, 

ahora recurrente de que la información señalada en las documentales 

remitidas sean proporcionales a las demás anexadas a dicha solicitud, por 

ende se solicita, que la información sea proporcionada de la manera mas 

(sic) clara, precisa y detallada.  

Este Instituto estima que el agravio deviene parcialmente fundado en 

razón de lo siguiente. 

De las constancias que obran en autos se advierte que lo solicitado 

consistió en conocer del Centro de Investigaciones Tropicales de la 

Universidad Veracruzana el recurso total asignado al Investigador de Tiempo 

completo Nisao Ogata Aguilar para asistir al Simposio Internacional en una 

Comisión a Paris, Francia del once al diecisiete de Octubre del año dos mil 

quince; la información y/o documentación en la cual se le autorizó, otorgó, 

verificó, y aprobó la cantidad total del recurso asignado; la documentación 

necesaria que justifique cada uno de los gastos realizados en dicha comisión, 

la cual debe incluir los gastos de viaje, transporte, alimentos, viáticos, comidas, 

documentación; así como detallar cual es la sanción administrativa que recibió 

el investigador en cuestión por los sucesos ocurridos el día once de marzo del 

año dos mil diecisiete en las instalaciones de CITRO. 

Como se advierte del expediente, durante el procedimiento primigenio el 

sujeto obligado dio respuesta mediante las siguientes documentales: 
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Posteriormente durante la sustanciación al presente recurso, el ente 

obligado compareció mediante escrito de fecha trece de octubre del año dos 

mil diecisiete suscrito por Coordinador Universitario de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de datos personales de la Universidad 

Veracruzana, en el que se advierte lo siguiente: 
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Agregando el oficio número CITRO/CG/0547/2017, de fecha once de 

octubre de dos mil diecisiete, en el que la Coordinadora General del Centro de 

Investigaciones Tropicales, manifestó lo siguiente: 
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Documentales que constituyen prueba plena al ser instrumentos públicos 

expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, de 

conformidad con los artículos 174, 186 y 187 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, al no existir prueba en contrario. 

Ahora bien, toda vez que la solicitud de información fue realizada ya 

bajo la vigencia de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave por lo que el trámite 

de la misma así como la sustanciación del recurso de mérito fueron efectuados 

conforme a las disposiciones contenidas en esa ley; no obstante a ello, parte 

de lo peticionado se generó con anterioridad al veintinueve de septiembre del 

año dos mil dieciséis, por lo tanto el análisis de parte de la información debe 

hacerse con base en la normatividad vigente al momento de generarse la 

información solicitada, es decir, tendrá que aplicarse la Ley 848 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Ello en razón a que en todo caso, el sujeto obligado al generar la 

información, debía ajustarse a los supuestos contenidos en esa norma, de ahí 

que resulte inconcuso que no pueda exigirse al ente obligado que la 

información solicitada contemple las hipótesis de la actual ley de transparencia 

y acceso a la información, puesto que esta última ley fue publicada en la 

Gaceta Oficial del Estado en fecha veintinueve de septiembre de dos mil 

dieciséis, entrando en vigor al día siguiente de su publicación, tal y como lo 

establece el artículo Primero Transitorio de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Entonces, la información que se haya generado hasta el veintinueve de 

septiembre del año dos mil dieciséis en parte corresponde a información 

pública y en otra parte a obligación de transparencia, ello en términos de los 

numerales 3, párrafo 1, fracciones IV, V, VI y IX; 4, párrafo 1, 6, párrafo 1 

fracciones I y VI, 7, párrafo 2, 8, párrafo 1, fracción V de la Ley 848 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Por otra parte, es preciso señalar que la información generada a partir 

del treinta de septiembre de dos mil dieciséis se encuentra bajo la vigencia de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII, y XXIV, 4; 5; 9, fracción VII, 15 

fracción XVIII, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual constituye 

obligación de transparencia. 
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De las constancias de autos se advierte que, el sujeto obligado le 

comunico al peticionario de la información que el recurso asignado al 

investigador de tiempo completo Nisao Ogata Aguilar para el evento que señalo 

en el cuestionamiento identificado con el número 1 correspondió a seis mil 

seiscientos noventa y ocho con cuarenta y un centavos; de igual manera anexo 

la solicitud de viáticos, el oficio de comisión y las facturas y/o notas de gastos 

emitidos en el extranjero, con lo que pretendió atender las interrogantes 2 y 3 

de su solicitud de información; y finalmente señaló que con relación a la 

sanción administrativa que recibió el investigador en cuestión fue la aplicación 

de una amonestación como medida disciplinaria. 

No obstante, de las respuestas otorgadas por la Universidad 

Veracruzana, el ahora recurrente se inconformó con las mismas aduciendo que 

le fue proporcionada en un formato incomprensible, aceptando en su expresión 

de agravios que se le proporcionaron las documentales solicitadas, sin 

embargo, le fueron entregadas en formatos no legibles y poco comprensibles, 

tildando la información que se le proporcionó como incompleta, ya que no se le 

entregó de manera clara. 

Atendiendo a lo anterior, se advierte que le asiste en parte la razón al 

solicitante, ello es así debido a que las notas de fechas quince y diecisiete de 

octubre del año dos mil quince contenidas las hoja 10, así como las que se 

encuentran comprendidas en las hojas 9, 11, 12 y 13 de la presente resolución 

son visibles en su totalidad, en tanto que las correspondientes a las dos notas 

de gastos emitidos en el extranjero restantes a las incluidas en la foja 10 no 

son posibles de visualizar de manera clara, tal y como se muestra a 

continuación: 
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Entonces, efectivamente, la documentación preinserta contiene 

información ilegible, lo que produce una afectación al derecho a la información 

de la parte recurrente en virtud de que se incumplen los objetivos y principios 

establecidos en la Ley 875 de Transparencia que señalan lo siguiente:  

… 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

I. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el 
ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación 
ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del establecimiento 
de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de la 
información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, 
que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el 
público y en atención, en todo momento, a las condiciones sociales, 
económicas y culturales; 

… 

Artículo 12. La información deberá publicarse de tal forma que facilite su 
uso y comprensión por las personas, y permita asegurar su calidad, 
veracidad, oportunidad y confiabilidad. Los sujetos obligados deberán 
atender las recomendaciones que al respecto expida el Instituto. 

En cada uno de los rubros de información pública, se deberá indicar el 
área responsable de generar la información y la fecha de actualización.  

Los sujetos obligados deberán señalar en sus páginas de Internet los 
rubros que no les son aplicables. 

… 

Sirve de criterio orientador el emitido por este órgano garante, mismo 

que se refiere a lo siguiente: 
Criterio 04/2016 

INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LOS SUJETOS OBLIGADOS, 

DEBE SER ÚTIL, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, DE FACIL 

COMPRENSIÓN Y LEGIBLE, PARA COLMAR DE MANERA EFECTIVA 

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LOS 

SOLICITANTES. El derecho de acceso a la información, implica que no 

solo se pongan a disposición de la ciudadanía -ya sea para su consulta o 

reproducción- todos los documentos que en el ámbito de su competencia 

generen los sujetos obligados sino que, además, este acceso a la 

información debe colmarse de manera efectiva, es decir, debe ser de 

utilidad para el usuario final, privilegiando que la misma sea en la medida 

de lo posible de fácil comprensión y desde luego legible; toda vez que, en 

caso de no ser así, el ejercicio de ese derecho sería incompleto y por tanto 

generaría afectación en uno de los derechos fundamentales de los 

ciudadanos como lo es el derecho de acceso a la información.  

Es por ello que este órgano garante debe velar por que el derecho de 

acceso a la información de los solicitantes sea tutelado en todos los aspectos 

que lo integran; por lo que en consecuencia, a pesar de que el sujeto obligado 

que nos ocupa remitió documentación que a su decir contiene la información 
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solicitada, lo cierto es que ello no resulta suficiente, debido a lo ilegible de una 

parte de la misma. 

Por lo tanto, lo proporcionado es insuficiente para tener por cumplido el 

derecho de acceso a la información del recurrente, pues al no ser totalmente 

legible, evidentemente no es de provecho, ni de utilidad para el recurrente, ya 

que bajo esas condiciones, no puede emitirse un juicio de rendición de cuentas 

y transparencia de la gestión pública. 

Aunado a lo antes expuesto, se advierte que lo que pretende conocer el 

peticionario con su expresión de agravios son los documentos mediante el cual, 

el investigador comisionado declara los gastos efectivamente erogados durante 

su comisión a Paris, Francia, en el que se adviertan los registros comprobados 

que reúnan requisitos fiscales de la asignación que se le destinó para cubrir los 

costos por hospedaje, alimentación, pasaje, transporte, combustible, peajes o 

estacionamiento a usar, durante el desempeño de una comisión oficial, lo cual 

se encuentra regulado por unas políticas denominadas “Viáticos-

Comprobación”, mismas que resultan ser un hecho notorio que se encuentran 

publicadas en una página electrónica perteneciente a la Universidad 

Veracruzana correspondiente a https://www.uv.mx/dgrf/tram-servs/viaticos-

comp/diagramas-vc/, tal y como se muestra a continuación: 

 

https://www.uv.mx/dgrf/tram-servs/viaticos-comp/diagramas-vc/
https://www.uv.mx/dgrf/tram-servs/viaticos-comp/diagramas-vc/
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Lo anterior resulta ser un hecho notorio para este instituto, toda vez que 

lo publicado aparece en la página electrónica oficial de la Universidad 

Veracruzana, ello en virtud de lo dispuesto en la jurisprudencia de rubro 

“HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 

PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 

SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 

EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, 

ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 

PARTICULAR” 1. 

                                                      
1

 Consultable en el vínculo: 

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfd000000&Apendice=1000000000000&Expresion=p%25C
3%25A1ginas%2520electr%25C3%25B3nicas&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=4&Epp=50
&Desde=-100&Hasta=-

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfd000000&Apendice=1000000000000&Expresion=p%25C3%25A1ginas%2520electr%25C3%25B3nicas&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=4&Epp=50&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=168124&Hit=3&IDs=2006830,2004949,168124,175462&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfd000000&Apendice=1000000000000&Expresion=p%25C3%25A1ginas%2520electr%25C3%25B3nicas&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=4&Epp=50&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=168124&Hit=3&IDs=2006830,2004949,168124,175462&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfd000000&Apendice=1000000000000&Expresion=p%25C3%25A1ginas%2520electr%25C3%25B3nicas&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=4&Epp=50&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=168124&Hit=3&IDs=2006830,2004949,168124,175462&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
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Del contenido del diagrama del procedimiento de la comprobación de los 

viáticos publicado en la página electrónica del sujeto obligado, se pudo advertir 

que el procedimiento inicia al finalizar la comisión a la cual fue designado, 

debiendo reunir todos los comprobantes de gastos, posterior a lo anterior se 

deberá llenar un formato al cual deberán acompañársele la solicitud de viáticos, 

el reintegro en efectivo (en caso de existir) y los comprobantes de los gastos, y 

presentarlos en la Dirección de Egresos y en la Entidad Académica, 

señalándose además en el apartado de “Políticas” que la reposición de los 

viáticos al extranjero debe hacerse con la factura o comprobante de pago del 

hospedaje que expidan de acuerdo a las disposiciones existentes en el Sistema 

de Gestión de la Calidad Manual de Procedimientos Administrativos país de 

destino, así como que los gastos de alimentación y transporte local se podrán 

comprobar mediante un recibo UV firmado por el comisionado o con los 

comprobantes que este obtenga. 

Asimismo, es conveniente señalar que de conformidad con la Ordenanza 

nº2014-697, de 26 de junio de 2014, sobre el desarrollo de la facturación 

electrónica en sus artículos 1 y 3 determina que la facturación electrónica en la 

Republica de Francia entró en vigor a partir del uno de enero del año dos mil 

diecisiete, motivo por el cual en la fecha en la cual le expidieron los 

comprobantes de gastos al investigador de tiempo completo Nisao Ogata 

Aguilar, aun no se encontraban obligadas las empresas y entidades públicas a 

proporcionarle las facturas en formato electrónico. 

Por lo que, sin dejar de observar que los sujetos obligados deben 

proporcionar la información en términos del artículo 143 de la Ley de 

Transparencia del Estado, que señala: “Los sujetos obligados sólo entregarán 

aquella información que se encuentre en su poder, dicha entrega no 

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés 

particular del solicitante…”; en el caso el sujeto obligado deberá poner a 

disposición los comprobantes de gastos que no fueron posibles de visualizarse, 

ello en virtud de que lo anterior corresponde a información pública, de manera 

que si la misma no se encontrare generada en formato electrónico, deberá, 

para tener poc cumplido el derecho a la información de la parte recurrente, 

señalar la disponibilidad de la información en días y horarios de trabajo, sin 

requerirle acreditación alguna; sin embargo, si cuenta con dicha información de 

manera electrónica y que a su vez la misma se encuentre en un formato 

legible, nada le impide proporcionarla de esa manera al correo electrónico 

proporcionado por el revisionista al interponer el recurso de revisión que nos 

ocupa y si por alguna razón no puede remitirla al correo electrónico 

proporcionado por el recurrente, deberá compartir los archivos mediante la 

utilización de un disco duro virtual como DropBox, One Drive o Google Drive; 

indicando al recurrente el vínculo electrónico el que se encuentre alojada la 

información. 

                                                                                                                                                          
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=168124&Hit=3&IDs=2006830,2004949,168124,175462&tipoTesis=&Sema
nario=0&tabla=&Referencia=&Tema=  

https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfd000000&Apendice=1000000000000&Expresion=p%25C3%25A1ginas%2520electr%25C3%25B3nicas&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=4&Epp=50&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=168124&Hit=3&IDs=2006830,2004949,168124,175462&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfd000000&Apendice=1000000000000&Expresion=p%25C3%25A1ginas%2520electr%25C3%25B3nicas&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=4&Epp=50&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=168124&Hit=3&IDs=2006830,2004949,168124,175462&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
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En consecuencia, al resultar parcialmente fundado el agravio hecho 

valer, se modifica la respuesta otorgada por la Universidad Veracruzana, y, en 

consecuencia, lo procedente es ordenarle que emita una nueva en la que el 

área competente para ello, ponga a disposición del solicitante los 

comprobantes de gastos señalados con antelación, empero, si cuenta con 

dicha información en formato electrónico, nada le impide proporcionarla en esa 

modalidad. 

Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados a 

partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en términos de 

los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Por lo expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifica la respuesta otorgada por el ente obligado y se 

le ordena que proceda en los términos precisados en la consideración tercera, 

lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados a partir de 

que cause estado la presente resolución. 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos indicados 

en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la presunción de que 

la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar dentro del plazo de tres 

días hábiles posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con lo mandado en 

la presente resolución o de que fenezca el plazo otorgado para su 

cumplimiento; y 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación 

de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, fracción VII de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 
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b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso de 

desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos contemplados 

por la ley de la materia. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del Pleno 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 89 de la Ley número 875 de Transparencia 

y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 
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